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PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE. BANCO DE OCCIDENTE S. A. 
DEMANDADO. SONEN INTERNACIONAL SAS Y OTRO
APODERADO. FREDDY ENRIQUE RIQUETT DELAHOZ
RADICACION 2022- 00052-00
ASUNTO: EXCEPCION PRE4VIA 

Por medio de la presente me permito como apoderado de la parte demandada interponer excepción
previa de FALTA DE COMPETENCIA

Respetuosamente.

FREDDY ENRIQUE RIQUETT DELAHOZ
C. C. 8.729.374 DE BARRANQUILLA
T.  P. No 38.280 del C. S. de la J.  



BARRANQUILLA junio l0 de 2922.

Señores:
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
E. S. D.

Proceso:
Demandante:
Dernandado:
Radicación:
Asunto:

EJECUTIVO SINGULAR
Banco de Occidente S, A.
$onen lnternacional SAS y Jon Sonen Ramos.
2A22-00052-00
Excepciones Previas.

FREDDY ENRIQUE RIQUETT DE LA HOZ identificado con la Cédula de
Ciudadanía N' 8.729.374 de Barranquilla y portador de la Tarjeta No 38.280 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial
de la parte demandada (3) , según poder adjunto, por medio del presente escrito
me permito, dentro deltraslado, interponer la siguiente excepción previa:

Articulo f 00 numeral I del Código General del Proceso.

Con relación a la "falta de competencia", la misma se encuentra determinada por
la CUANTIA. En el presente caso nos encontramos que existen dos obligaciones
independientes de menor cuantía, así: 1. Por valor de $ 64.333.942.00 y otra 2. Por
valor de $ 113.021.587,00. Para efecto de determinar la CUANTIA, las sumas antes
señaladas son autónomas y no pueden ser objeto de sumatoria alguna. Al revisar
los dos (2) valores antes trascritos nos encontramos que son de MENOR CUANTLq
por ser inferiores a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS, por consiguiente
la primera instancia.deberá surtirse ante los Juzgados Civiles Municipales.

Por todo lo anterior solicito dar trámite a la excepción previa.

er para actuar.

FREDDY EN IQUE IQUETT DELAHOZ
C, C. No 8.7 9.374 de BARRANQUILLA

S. de la J.T. P. No 38 80 del C.



Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE TNSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 07/a6/zoz2 L4z0t:12

.S;iá3"oil"+,iÍ i ? il¿ i o$?' ;5;,2;;lg,

verifiqug eI conLenido y confiabiridad d.e est,e
vüv/\^/ . camarabaq. org .'co / y digite eI códi9o, para que
al momento d.e su expedición. La verificación
i].imitada, durante 60 días carend.ario cont,ad.os
expedición.

certificado, ingres'ando a
visualice Ia imagen generad.a
se puede rea Lízar d.e manera
a partir de Ia fecha de su

]!A MATRTCULA MERCANTTL PROPORCTONA SEGURTDAD y CONFTANZA EN LOS NEGOCTOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3]- DE TJIJ\RZO''

coN FIINDAI'ÍE. To EN LA uetnÍcura E rNscRrpcroNEs EFEcTuADAs EN EL REGrsrRo. MERCNiITII,, r.e cÁuen¡ DE coMERcIo CERTIFICA:

- CERTIFICA

woi¡rgBs, rDENrrFrcAcró¡¡ y Dourcrtro

Razón Socia]:
PEACOCK TNTERNACTONAL S.A.S-
Sigla :.
Nit: 900.22I.372 - I
Domicilio Principal: Barranquilla

MatrÍcula No. : 458. g2S
Fecha de mat,rícula: 22 de
Úf t imo año renovad.o : 2022
Fechá de renovación de la
Grupo NIIF: 3. GRUPO II.

II{ATRICULA

Mayo d.e 2008

matrícula: A7 de ' Junio d.e' ZO2Z

usrcacró!¡

Direccion domicilio principal: Cra 53'No 80 .- 91 :Municipio: Barranquilla - Atlantico
correo elect.rónico : coordinadorcontabilidad@j onsonen. com
Te1éfono comercial 1: 3860Q64
relérono ;;;;;i;i ;; ttiiéáistz
Tel-éfono comercial 3: No reportó

:

Direccion para notificación judicial: Cra 53 No BO - 91
Municipio: Barranqüilla * atlantico
eorreo electrónico de notificación: dirfinanciera@jonsonen.com
Teléfono para notificación 1; 3850064
Teléfono para notificación 2: 33 45967493
Teléfono para notificación 3: No. reportó

'l .w úo,
t4t d., : !

!..¡. (-.." ..t-. .__J
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Cámara de Cornercio de Barranquilla

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESEMTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCT,N{EMTOS.
Fecha de oq>edici6n: 07/06/2022 - L42"0L:17

Recibo No. 94481,73, Valor: 6,500
CODIGO DB VERIFICACTÓX: PS 4922FAFF

I,A PERSONA,'JURIDICA NO AUTORIZÓ PENE REC]BIR NOTIFICACIONES PERSONALES E INEVÉS
DE coRREo -sl¡ctRóNrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN Los er.tÍcur,os zgt
oet, cóoreo cENERAL DEL pRocEso y 6? nnl cóoreo DE pRocEDTMTENTo ADMrNrsrRATrvo y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

CONSTITUCIóN

Cons t. i t,uc i ón : eue
Notaria 5 a. de
22/as/2008 baj o
sociedad: denominada

. REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Públic. nri*.ro 3.5L2 del o7/06/2008, otorgado(a)' en Notaria 5 a.'
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 1,1/06/2OOg bajo
e]. número ¡.40.'487 de1 libro IX, 1a sociedad cambio su razón social a SONEN
INTERNACIONAL S.A.

Por Acta número L0 de:-- 1,5/04/201-3, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas én
Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara áe Comercio eI 1,8/06/20L3 bajo eI
nírmero 256.03L de1 libro IX, la sociedad se. transformo en por acciones
simplificada bajo Ia denominación de gONEN INTERNACIONAL S.A.S

por Acta número 21 del 05/04/2022, otorgadd(a) en Asamblea de Accionistas en
Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 28/04/2022 bajo el
número 424,994 del libro . Ix, la .socied.ad cambio su razón social a .PEACOCK
INTERNACIONAL S.A.S.

óNOEI.TES DE AUTORIDAD COMPETENTE

- .'
ÓRor}rgs DE AUToRIDAD coMPETEMTE

ónpgNgs DE AuroRrDAD coMpETEMTE

,
ORDENEF DE AUTORIDAD COMPETENTE

ónouwrs DE AuroRrDAD coMpETENTE

ónprxns DE AuroRrDAD coMpETENTE

ónonlrns DE AuroRrDAD coMpETENTE

ónornEs DE AuroRrDAD coMpETENTE

por Escrj-tura Púb1ica número 2.808 det 1"0/05/2008, deI
Barranquilla, inscrit.o(a) en est.a Cámara de Comercio el

e1 número L40.065 . del librp fX, se constituyó la
SONEN INTERNATIONAL S.A.

1:''!íi{li..rti:¡ ")t. ci.tn }..:3



Cámara de Comercio de Barranquilla"
CERTTFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESPT\riECION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOST'I{EMTOS I
Fecha d.e errpedición: 07/06/2022 l-4:01:17

Recibo iNo. 9448173, Valor: 6,500
CODIGO DE VERIFICACTÓW: PS 4}22FAFF

-oRDENES DE AUTORIDAD COMPETE}i¡1TE

ónpsr.Tns DE AuroRrDAD coMpETENTE

-
ónper.Tns DE AUToRTDAD coMpETENTE

ORDENES

ORDENES

ORDENES

ORDENES DE

ónosNgs DE

ORDENES

ORDENES

ORDENES

-
ORDENES

DE AUTORIDAD COMPETETTTE

AUTORIDAD COMPETEMTE

AUTORIDAD COMPETEMTE

AuroRrDAD CoMPETET\#E

AUTORIDAD COMPETEMTE

DE

DE

DE AUTORIDAD CO}TPETEITTE

DE AUTORIDAD COMPETEIITE

DE AUTORIDAD COMPETEIi¡:TE

DE AUTORIDAD COMPETEIITE

ónpnugs' DE AUToRTDAD coMpETEMTE

-
ORDENES

ORDENES

ORDENES

ORDENES

ORDENES

DE AUTORIDAD

.t

DE AUTORIDAD

DE AUTORIDAD
I

,l

DE AUTORIDAD

DE AUTORIDAD

, COMPETEIITE

COMPETETiflTE
.t

COMPETEIüTE

COMPETEMTE

COMPETE}{I:TE

, aat'

TERMTNO DE DURACTON
I

:llag¡ j, n.a 3 rie. l" :?



Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION. DE DOCÜMENTOS. '

Fecha de errpedición: 07/06/2022 L4z0L:l-7
Recibo No. 9448173 , Valor: 5, 500

CODIGO DE VERIFICACTÓN : PS }?2FAFF

Duracj-ón: La sociedad no. se haya disuelta y su duración es indefinida

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto: a) La compra, venta, importación de prendas de
vestir para damas, caballeros y niños, así como accesorios y elementos
complementarios, de1 vestuario tales como calzado, bolsos, cinturones, gafas,
relojes y demás; b) La explobación, en todas sus dimensiones, de la industria de
la confección; elaborando. las prendas de vestir direct,amente o.por encargo de
terceros; c) Representar, distribuir, agenciar y explot,ar bajo cualquier
modalidad, todo tipo de marcas de ropa y accesorios de vestuario y calzado
nacionales y extranjeras. d) Participar como socio, accionista o gestor de t.odo
tipo de sociedades, cualquiera que sea gu objeto, con e1 fin de percj-bir
dividendos, particiones o cualquiera forma de'utilidad, pára así incrementar su
patrimonio social; e) La celebración de todo tipo de contrato de asociac.ión y
colaboración empresarial con otras sociedades o personas para efectos de
corrtratar conjuntamente el desarrollo de actividades económicas que hagan parte
de su objeto; f) Celebrar contratos de franquicia respecto de los dérechos de
explotación de sus marcas, productos y tiendas, e igualmente operar y explotar
mediante est.ablecj-mientos propios o arrendados, franquicias ot.orgadas por
terceros. g) Prestar servicios de diseño de ropa y de confecciones de diseños
elaborados por terceros. h) Diseño, cónstrucción y comercializacion de
edificaciones para uso residencial, comercial e industrial. i) comprar, vender,
importar y exportar todo tipo de bienes muebles o inmuebles y servicios, en
especial de vehículos nuevos y usados, repuestos y partes de estos. J) En
desarrollo del objeto sociál antes descrito, la sociedad podrá unirse en uniones
temporales, consorcios o ser socias en otras sociedades.. k) Además,
podrá partÍcipar en tqdo tipo de licitaciones públicas y privadas y celebrar y
ejecutar 1os correspondlentes contrat.os públicos o privados que 1e sean
adjudicados; I) Formar o constituir fundaciones y corporaciones sin ánimo de
lucro; La soci-edad solo podrá garantizar obligación de t.erceros, con los cuales
tenga vínculos económicos, cuando sea autorizada previament,e por 1a Asamblea d.e
Accionistas. Las acc.iones y 1os demás valores que emit.a Ia sociedad no podrán
"inscribirse en e1 Registro Nacional de Valores y Emisores ni negociar en bolsas.
En desarrollo de su objeto, 1a sociedad podrá realizar todos 1os negocios u
operaciones directamenLe relacionados con é1 y todos aquellos actos que tengan
como finalidad ejercer 1os derechos y cumplir Ias obligaciones, Iegal o
convencionales, de la existencia de 1a compañía

CERTIFICA

QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICION
INSCRIPCIONES QUE DBN CUENTA DBL ESTADO DB
LA QUB LA SOCIEDAD NO SE HAYA DTSUBLTA.

DE ESTE CERTTFICADO, NO APARECEN
DISOLUCTÓM DE LA SOCTBDAD, RAZÓM POR

Valor
Número de acciones
Valor nomi-nal

CAPTTAL

* * Capit al Autori zado * *

#2 .000. 000. 000, 00
2 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

1.000,00

\

l..j :::j t''t -r 'r^? 'j
,1.. r,,1.\4,;..,.;. :t,t:.,/,.

,.1 ¡'¡ .t¡\ I i
i.L i llú-¿ t \

,1. \,t, \-¡ ..t,,. .,,¡!



ss ffistrtrAN#l,¡Jú{s

VaIor
Número de acciones
Valor nominal

Val-or
Número de acciones
Valor nominal

Cámara de Comerc io de Barranqui'l l a
CERTITICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACTON LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición : 0 7 / a6 / 2022 L4 :01 : 17

Recibo No. 9448L73, Valor: 6,500
CODIGO DE VERIFICACTÓN : PS 4922FAFF

Capit.al Suscrito / social

ORGANOS DE

$1.000.000.000, 00
1.000.000,00

-1.000, 00

Capital Pagado **

$1.000.000. 000, 0o
1. 000.000, 00

1.000,00

ADMINISTRACTóW Y DIRECCTóN

REpREsEñrAcró¡v r,seeL

'La dirección y administración de Ia compañía serán ejercidas por'los siguientes
órganos pri4cipales, f,a Asamblea Genera] ile Accionistás; Un Geiente; Un primer y
Segundo 'Suplente del gerente; quienes ejercerán Ia represent,ación.lega1 de 1á
compañía. La administración y.representación 1ega1 de la sociedad 1a ejércerá eI
GERENTE, y un Primer y Segundo Suplente del Gerente quienes 1o reemplazarán en
sus faltas ocasionales, Eemporales o absolut,as. EL SEGUNDO SUPLENTE, deberá
obtener . autorización previa de l-a Asamblea General o del cerente, para Ia
celebración de todo acto o cont,rato cuya cuantía exceda la suma de 20 smmlv; lo
mj,smo que para d"isponer de los activos fijos de la sociedad. El Gerent,e, además
de Ia representación y uso de ta firma social, tendrán 1as siguient,es
atribuciones y deberes entre otras: Nombrar el Gerente Administrátivo y
Financiero. Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados qué
deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o interés de Ia
compa{.ía. Aut,orizar por escrito al Segundo Suplente de Ia gerencia para Ia
celebración de todo acto o contrato cuya cuantÍa exceda 20 SMMLV, 1o: mismo que
para disponer de 1os act.lvos fijos de Ia sociedad.

NOMBRAMIEMTO ( S ) REPRESENTACTó¡T LEGAL

Nombramiento realízado mediante Acta número 10
a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla,
comercio el'18/oa/zotz bajo el- número 2s6.032

:::3;/Nombre - 
'

Sonen Ramos Jon Wi L cox
Primer Suplente del Gerent,e
Ramos de Sonen Nancy'del Carmen
Segundo Suplente del Gerente
Sonen Ramos Mailo

del A5 / 04 / 2eL3 , correspondiente
inscrito(a) en esta Cámara d"e
de1 libro IX.

Identificación

cc 72211343

cc 22360s83

cc 72l.85907

JIINTA DIRECTIVA



- Cámara de Comercio de Barranquilla
CflfiAftA¡r cERTIFIcADo DE ExISTENcIA Y REPRESEIüTAcIoN LEGAL o

#f# DE rNscRrPcroN DE Doctn/tEl[Tos.
#Fffifuirffi#tJtitÁ Fecha d,e erq)edición: 07/06/2022 L4201:17

Recibo No . 9448L73 , -Valor: 5 , 50 0
CODIGO DB VBRIFICACION : PS4922FAFF

NOMBRAMIENTO ( S ) üIINTA DIRECTIVA

Nombramiento realizado mediante Escritura Pública número 2.808 del 10/q5/2008,
otorgado en Notaria 5 a, de Barranquilla, inscriLo(a) en esta Cámara de

Comeicio el 22/05/20A8. bajo e1 número l-40.055 de1 libro IX:

Nombre Identificación

Miembro principal de JIINTA DIRECTIVA
Sonen Ramos Jon Wilcox

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Ramos de Sonen NancY del Carmen

Miembro principal'd.e JUNTA DIRECTIVA
Padi I Ia Jimene z Wi lliam "Enrique

cc 72 .2Lr.343

cc 22.350. s83

cc 72 .3 04 .3L4

t,

I

I

I

I

i
t

t
I
I

I
I

I
I

I

L

ngvrsoRÍa FrscAr.

Nombramiento realizado mediante Acta número 16 del- 1-9/03/202].,, correspondiente
a Ia Asamblea d.e Accionistas en Barranquilla, inscri¿o(a) en esta Cámara de

Comercio el_ 04/05/202]- bajo 'el número 402.523 de1 libro IX:

cargo/NoTnlcre Identif icación
Revisor Fiscal
Hernandéz Verbel ilose Luis CC 72140837

PODERES

Que por Documento Privado de T&c CONSULTORES Y ASOCIADOS S.A.S. del 23 de
Octubre de 201-9 ótorgado en Barranquilla, inscrito en e1 Registro Mercantil que
Ileva ésta Cámara de Comercio, el día 31 de Octubre de 2019 bajo eI número
372.279 de]- libro 09, consta la renuncia de los señores Taborda Junco Nelson
Alberto C.C. No. 8.733.899 y Cruz Alex Alonso C.C. No. 8.768.2L0 a Ios cargos
de Revisor fiscal Principal y.Suplente de la sociedad de la referencia, c'on Ios

' efectos previstos en 1a Sentencia C-62L de ,fulio 29 de 2003 de 1a Corte
Constitucional .

, eue por DocumenLo Privado de1 23 de Octubre de 201-9 otorgado.en Barranquilla,
inscrito en e1 Registro Mercantil que lleva ásta Cámara de Comercio, eI día 3L
de Octubre de 201-9 bajo e1 nlmero 372.278 deI libro 09, consta la renuncia de l-a
f irma T&c CoNSULToRES Y ASOCTADOS S.A. S. Nit. 900 . 962 .909-'J, como Revisor Fiscaf
de 1a socied.ad de la referencj-a, col los efectos previstos en la Sentencia C-62L
d.e Julio 29 de 2003 de.1a Corte Constitucional.

l}iíi;,tri *in $ *E:t. :i.3

l
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Cámara d.e Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESEIüTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCI,IMENTOS.
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Recibo No. 9448173, Valor: 6,500
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REFORI{.AS DE ESTATUTOS

sido reformada por los siguienEes document,os:

Fecha Origen Insc. Fecha Libro
1,0/03/2oog Notaria 5 a. de Barran t47.207 1,2/03/2OOg tx
02/09/2olo Notaria 5 a. de Barran 'J,62.a7L. 04/1,o/2o:-o tx
15/04/201,3 Asambl-eá de Accionisra 256. o3l" LBl06 /2013 Ix
1"3/r0/20:-3 Asamblea de Accionista 251-.1-91- 3o/t-o /20L3 rx

Código CI IU: 14 1 0

Código CI IU: 47 7 I

en esta Cámara de

(es) o agencia(s):

SS #AtrtrAtr#IJJ¿¿A

La sociedad ha

Documento Número
Escritura 1.36.5
Escritura 5 .273
Acta 10
Act.a 11

Act ividad Princ ipal
Actívidad Secundaria

RECURSOS CONTRA.LOS ACTOS OS rNSCn¡pCróN

De conformidad con 1o establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de 1o Contencioso AdministraEivo y 1a Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de registro, quedan en firme d.entro de Ios diez (l-0) días hábiIes siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.
Para estos efectos, se informa que para 1a Cámara de Comercio de Barranquilla,

*;: "i::t";"i:d::"*3"r13':l::;"",, los acros adminisrrarivos recurridos quedan
en efecto. suspensivo, hasta tai"rto los mismos sean resuelt.os, conforme 1o prevé
ef artículo 79 de1 Código de Procedimiento Administrativo y de Ios Contencioso
Administrativo

A 1a fecha y hora de expedición de este certificado. NO se encuentra'en curso
ningún recurso

CLASTFICACIóT{ PE ACTIVIDADES ECONóMICAS CrIU

,ESTABIJECIMTENTO tS) pS COMERCIOo

A nombre de Ia sociedad figura (n) mat,riculado (s)
Comercio
el(Ios) siguiénte(s) establ-ecimiento(s) de comercj-o/sucursal

Nombre:
JON SONEN OUT LET
Matrícula No: 448.5S0
Fecha mat, rí cul a : l- 0 de ,

Dic /bre de 2AO7
Úf t imo año renovad.o i 2022
Dirección: C. COMBRCIAL MIRAMAR LOC.
3"7

Municipio : Barranquill-a Atlantico
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Noirücr€:
SONEN 

. 
INTERNATIONAL S . A .

Matr,Ícula No: 458.926
Fecha matrícula: 22 -de
!-- ,

u l- c, 1mo ano
renovado: 2A22
Direccióri: Via 4 0 83 25
Municipio : Barranquilla

Mayo de 2008

Atlantico

Nombre:
.JON SONEN , BUENAVIST^A. I I
Matrícu1a No : 47 4 .6A'7
Fecha rnatrícula: 26
de Febrero de 2OOg
úftimo año renovado: 2022
Dirección: C CIAL BUENAVISTA II

Municipj-o: Bar::anguilta Atlantico

Nombre:
BRT=INO OUTLET UNICO BQ
Mat,rícul-a
No: 511 .382
Fecha matrícula: 25 de Nov/bre de 2010
Úftimo año renovado: 2A22

/

Dirección: C.C UNfCO CL 74 No 388-l-l-3
Municipio : Barranquilla -. Atlant,ico

Nombre:
.JON SONEN VTVA BARRANQUTLLA
Matrícula No: 654 .272
Fecha matrícula: ,

29 de Agosto de 2OL6
Úftimo año renovado: 2022
Dirección: CC VIVA BQ LC I2O CR
5LB No.87-50
Municipio: Barranquill-a At,lantico

Nombre:
BRUNO NUESTRO
ATLAIVTICO
Matrícula No : 67 8. 31-5
Fecha matrícu1a: 28 -'de üunio 'de 2OL7
úrtimo '

añcr renovado : 2022
Direcc+ón: CL 63 No 13 - 7I
Municipio: Soledad Atlantico

a,

Nombre:

I?á.Vj"na 8 ci,e* 1,.3
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COMPLBMENTS AEROPUERTO
No : 819 .' 496

21 de Sep /bre de 2A2L
renovado : 2022
CL 30 KM

Barranqui 1 1a At l ant. i co

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAT

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS t
Fecha de expedición : 07 / 06 / 2022 L4 z 01 : 17

Recibo No. 9448173 , Va1or: 6 ,500
CODIGO DE VER]FICACTÓM: PS 4}22FAFF

o

JON SONEN
Mat rí cula
Fecha
matrícula:
!- -rdU-Lt]-mo ano
Dirección:
7

Münicipio:

Que eI(Ia) Juzgado 30 o. Civil Municipal.d.e Bairanquilla mediante oficio Nro.
3.000 det 28/og/20:-8 inscrito(a). en esta Cámara de Coniercio el to/lo/201,8
bajo eI No. 28.444 de1 libro respectivo, comunicá que se decretó
Desembargo de establecimiento denominado:
Dirección:
Cra 53 No 80 - 9l- en Barrariquilla

Que e1(1a) .Tuzgado 10 Civil Municipal OraI de Barranquilla mediante Oficio Nro.
966 del 05/o4/2oL9 inscrito(a) en esta cámara de Comercio eI I1,/o4/2oI9
bajo ef No. 29.280 del l-ibro respectivo, comunica que se d.ecretó eI
registro de la Embargo de estabtecimiento en la sociedad denominada:
PEACocK rNTERNAcror¡Ár, s . A. s

Que eI(ta) ,Juzgado l-0 o. Civil Municipal de Barranquilla mediante Oficio Nro.
965 del. 05/04/2OLg' insciit,o(a) en esta Cámara dJ Comercio eI Lt/04/201,9
bajo e1 No. 29.279 del libro respecLivo, comunica que se decretó eI
registro de la Embargo de esLablecimiento' en Ia sopiedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Que e1 (1a) .Tuzgad.o 1-6 o. Civil l,lunicipat de Barranquilla mediante Of icio Nro.
l-19 del 27/03/201-9 inscrito(a) en esta Cámara de. comercio e1 Io/og/2}tg
bajo el No. 30.096 del libro respect,ivo, comunica que se decret,ó el
registro de Ia Embargo de establec.imiento en Ia sociedad denominada:
PE.ACOCK INTERNACIONAL S.A, S.

Que et (Ia) J:uzgado "5 o. Civil Municipal de
Villavicencio med.iante Of icio Nro . 3 .67 8

Cámara d"e Comercio e1 IO/Og/2019 bajo
comunica que se decret,ó el registro de
sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S .A. S .

Villavicencio Dsit,rito.Tudicial de
d.el 05 / og / 2oLg inscrito (a) en est,a
eI No , 3 0 . Og4 del l-ibro respectivo,
Ia Embargo de establecimiento en Ia

I,,>#;¡i:.,nm ii *r* '1. 
.1



, cámara de Comercio de Barranquilla
(flffi1fffl6 cERTrFrcADo DE ExrsrENcrA y REpREsENrAcroN LEcAr, o
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DE INSCRTPCION DE DOCIJMEMTOS .

Fecha d.e expedición: 07 / 05 / 2022 L4 z 0l- : 12
Recibo No. 9448L73, Valor: 5,500

CODIGO DE VERIFICACTÓN: PS 4922FAFF

Que ,eI(1a) \Tuzgado 11 o. Civil Municipal de Barranquilla mediante
1,.526 de1 L4/09/2020 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el
bajo eI No. 30.g82 del libro respectivo, '. comunica que se
registro de la Embargo d.e establecimiento' en 1a sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Que et(1a) Juzg4do l-l- o. Civil Municipal de Barranquilla mediante
1-.526 de1 1,4/Og/2020 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio eI
bajo e1 No. 30.983 de1 líbro respectivo, comunica que se
regist,ro de la Embargo de establecimiento en la sociedad denominadar
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Of icio N::o.
16/ra/2020
decretó el

Ofício Nro.
L6/Io/2a2a
decretó el

Que el(1a) 'Juzgado 1l- o. Civil Municipal de Barranquilla mediante Oficio Nro.
1,.526 de.l L4/09/2020 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio eI 16/aO/2020

.ba j o e1 No . 3 O . 984 del libro respectivo,' comunica que se decretó eI
registro de la Embargo de establecimiento en 1a socied.ad d.enominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S,A;S.

Que el (la) .Tuzgadó'L1 o. Civj.I Municipal de Barranquilla med.iante Oficio Nro.
1.526 de1 1,4/0'9/2020 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio eI 1,6/1,0/2020
bajo el No. 30.985 del lj-bro respecbivo, comunica que se decretó e]
registro de Ia Embargo de establecihiento en la sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Que el(1a) rTuzgado Ll- o. Civil Municipal d.e Barranquilla mediante Oficio Nro.
1-.526 del L4/09/2o2o inscrito(a) en esta Cámara de Comercio e1 1,6/ro/2020
bajo el No. 30.985 del libro respectivo, comunica que se decretó el
registro de la Embargo de establecimiento en la sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Que e1(Ia) Juzgado 11 o. Civil Municipal de Barranquilla mediante oficio Nro.
1,.526 del 1-4/09/2020 inscrito(a) en esta Cámara de comercio el t6/1,0/2020
bajo e1 No. 30.987 del libro respectivo, comunica que se decretó e1
registro de 1a Embargo de establ-ecimiento en la sociedad,denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A,S. 

.

Que el (la) ,Juzgado Lg o. Civil Municipal de Barranquilla méd.iánte Oficio Nro.
2020-2301- del 1'8/Ir/2020 inscrito (a) en esta Cámara de Comercio eI
06/05/2021, bajo .e1 No. 3L.498 de1 libro respectivo, comunica que se
decretó el registro de La Embargo de establecimiento en Ia sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Que el(1a) .Tuzgado 1"8 o. Civil MunicipaL de Barranquilla mediante oficio Nro.
2020-230L de1 L8/L1,/2020 inscrito (a) en esta Cámara de Comercj-o eI
06/ 05/202]- b.rjo el No. .31".499 del libro respect.ivo., comunica que se

t',> lá fr. i..n.n l. { } ri.r:i: } . :},



Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUilIENTOS.
Fecha d.e ercpedición: 07/06/2022 L4z0l-:17

Reqibo No. 9448L73, Valor: 6,500
CODIGO DB VERIFICACTÓU: PS 4922FAFF

decretó eI registro de 1a Embargo de establecimj-ento en la sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL 'S . A. S .

Que el (1a) üuzgado 18 o. .Ci-vil Municipal de Barranquilla medianté Oficio'Nro.
2020-2301, del 

':-8/]j-/2020 
inscrito (a) en esca Cámara de comercio el

06/05/202I bajo e1 No. 31.500 de1 libro respect.ívo, comunica que se
decret,ó eI regist,ro de 1a Embargo de establ-ecimiento en 1a sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Que el (1a) ,Juzgado l-8 o. Civil Municipal de Barranguilla mediante Oficio Nro.
2O2O-230L de1 1-8/1,1-/2020 ins.crÍto (a) en esta Cámara de Comercio eI
06/05/2021, bajo e1 No. 31.501 del libro respectívo, 'comuni-ca que se
decretó e1 registro de Ia Embargo de esbablecimient.o en.la sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S,

Que el(1a) 'Juzgado L8 o. Civil Municipal de Barranguilla mediante Oficio Nro.
2O2O-230L deI l8/a1/2020 ihscrito (a) en esta Cámara de Comercio e1
06/05/202L bajo eI No.. 31.502 del Iíbro respectJ-vo, comunica que se
decreLó eI registro de Ia Embargo de establecimiento .en 1a sociedad denominadar
PEACOCK INTERNACIONAL S,4.S.

Que el(la) .Tuzgado 18 o. Civil Municipal de Barranquilla mediante Oficio Nro.
2020-2301" deI L8/lI/2020 inscrit,o (a) en esta Cámara de Comercio eI
06/05/202:.. bajo eI No. 31.503 del libro respectivo, comunica que qe
decretó el regist,ro de la Embargo de establecimiento en la sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Que eI(Ia) .Tuzgado 10 o. Civil Municipal de Barranguilla mediante Oficio Nro.
el 2s / 0r / 2022 baj o

decretó eI regist.ro de
del 14/:-.0/202L inscrito (a) en esta Cámara de Comercio
eI No. 32..21-O de1 libro respectivo, comunica que se
la Embargo de establecimiento en 1a sociedad denominada:
PEACOCK INTERNI,CTONAL S.A.S.

Que eI (Ia) .Tuzgadb 10 o. Civil Municipal de Barranquilla mediante Oficio Nro.
el 07 / 05 / 2O2L baj o

decret,ó el regist,ro de
de1 16/04/202L inscrito (a) en esta Cámara de Comercio
el No. 31.506 del libro respectivo, comunica que se
la Embargo de establecimiento en l-a sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Que eI (Ia) Juzgado l-0 o. Civil Municipal de Barranquilla mediante Oficio Nro.
eI 07 / 0s / 202L baj o

decretó eI registro de
del L6/04/202L inscrito(a) en est,a Cámara de Comercio
el No. 3l-.507 de1 libro respectivo, comunica que se
Ia Embargo de est,ablecimient,o en ,la sociedad denominada:
PBACOCK INTERNACIONAL S .A. S .

-i, -l rit* 1..:3
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Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y RE.PRESEMTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha d.e expedición: 07/06/2022 !4z0i.:i-T

Recibo No. 9448L73 , -Valor: 6, 500
CODIGO DE VBRIFICACTÓN: PS 4922FAFF

Que el-(1a) Juzgado 10 o. Civil Munícipal de Barranquilla
del 16/04/2021" inscrito(a) en esta Cámara de Comercio
e1 N.o. 3L.508 del libro respectívo, comunica que se
la Embargo de establecimiento en l-a sociedad denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

Que e1 (La) ,Juzgado L0 o. Civil Municípal de Barranquilla

De conformidad con 1o previsto en el
2OI5 y la Resolución N. 2225 de 201,9
EMPRESA RSM

deI 16 / 04 / 202]- inscrito (a) en est,a Cámara de Comercio
mediant.e Of ic io Nro .

eI 07 / 05 / 202L baj o
decretó eI registro dee1 No. 3L.509 del libro respectivo, comunica que se

Ia Embargo de establecimiento en 1a sociedad denominada:
PEACOCK .INTERNACIONAL S.A.S.

Que el (1a) iluzgado l-0 o. Civil Municipal d.e Barranquilla mediante Oficio Nro.
eI 07 / 05 / 2A2L baj o

decretó eI registro de
deI 16 / 04 / 202L inscrito (a) en est,a Cámara de Comercio
e1 No. 31-.51-0 del libro respectivo, comunica que se
Ia Embargo de establecimiento en la sociedad denominadar
PEACOCK INTERNACIONAT S.A.S.

Que el (1a) ,Juzgado 10 o. Civil- Municipal de Barranquilla mediante Oficío Nro.
e1 07/05/2021 bajo

decret,ó el regi stro de
de1 L6 / 04 / 202I inscrito (a) en esta Cámara de Comercio
el No. 31.51-1 de1 libro respectivo, comunica que se
Ia Embargo de establecimiento en la sociedad. denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S .A. S .

Que e1(1a) Juzgado 35 o. Ci.vil Municipal de oralidad de Cali mediant,e Oficio
Nro. 1,779 del 27 /os/202:- inscriro (a) en esta Cámara de Comercio el
1'5/0't/202r bajo el No. 3L.729 del libro respectiwo, comunica que se
decretó eI registro de 1a Embargo de establecimient.o en la sociedad denominad.a:
PEACOCK INTERNACION.AL S.A. S .

Que el(1a) Juzgado 35 o. civil Municipal d.e oralidad. de Cali mediante oficio
Nro. 1-.779 de1 27 /05/202I inscriro (a) en esta Cámara de Comercio el1'5/07/2021' bajo er .No. 3l".23o de1 libro respectivo, comunica que se
decretó e1 registro de 1a Embargo de establecimiento en 1a sociedad. denominada:
PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S.

TA¡¡EÑO EMPRESARIAL

mediante Oficio Nro.
eI 07 / 0s / 2a2L baj o

decret,ó el regi st,ro de

art.ículo 2.2.l-. L3.2.L del decret.o 1,074 de
deI DA\TE el tamaño de la empresa es MrcRo

Lo anterior de acuerdo
formualario RUES:
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00
Actividad económica por la cual eercibió

a la información teportada por el matrículado en el

mayores ingresos por actividad
i
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Cámara de Comercio de Barranquilla

cERr r F r cADgJi^ffiffitÁl # l1ffi o" LEGAL

Feeha de erqledición: 07 / 96 / ZO22 - t4: 01 z L7
Recibo No. 9448173, Valor 6,,500

CODTGO DE VERI FI CACTÓN ; PS 4g2Z rÁr'r'

ordinaria en eI per,Lodo Código CI IU: 1410

IÑFORII,ACIóN COMPLEMENTAR.IA

Que, 1_6 datos de1. smp¡ssario . y/o e1 est.ablecimiehto de comercio han-qido
puésLos a disposición de 1a Policía Naci-ona.1 a través de la consulta a 1a base
de'datos del RUES.

:

Este certificad.o refleja Ia situación jurÍdica registral de'la-sociedad hasta 1a
fecha y liora de su, expedición: 

¡

En fi. Cámara de Comercio de iBarranquill,a no aparecen inscripcioneg p-osterioreS a
las anteriormente. mencionadas, de document,os referéntes a. reformas, o
notnbramiento dé représentantes legales, administradores oirevisores fiscales,
quemodifiquen'toEa1o'parcia].mentee1contenidol

:titfigi.na i.3 Cm l.:3

o

I
ALAN ERICK I-IER.NANDEZ AL DANA



BARRANQUILTA junio l0 de 2022.

Señores:
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
E. S. D.

Proceso:
Demandante:
Demandado:
Radicación:
Asunto:

Eiecutivo Singular
Banco de Occidentente S. A.
Sonen lnternacional SAS & Otro
2A22- 00052{t0
Poder para actuar.

JON WLCOX SONEN RAMOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bananquilla, identificado con la Cédula de Ciudadanía N' 72.211.343, actuando
en mi propio nombre y en calidad de Representante Legal de la Sociedad SONEN
INTERNACIONAL SAS identificada con Nit 900.221.372 por medio del presente
escrito, manifiesto a usted, que otorgo poder especial, amplio y suficiente en
cuanto a derecho se refiere, al Doctor FREDDY ENRIQUE RIQUETT DE LA HOZ
identificado con la C. C. N" 8.729.374 de Barranquilla y portador de la T. P. No
38.280 del Consejo Superior de la Judicafura, para que, como nuestro Apoderado
Judicial, actué dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular, asumiendo nuestra
defensa jurídica ante la demanda ejecutiva formulada por Banco de Occidente
S.A.

El Dr. FREDDY ENRIQUE RIQUETT DE tA HOZ queda investido de todas las
f;acultades propias a un mandato de esta naturaleza; además lo faculto para
Conciliar, Desistir, Transigir, presentar excepciones, Sustituir y reasumir el
presente poder.

Sírvase reconocérsele personería para actuar.

RIQUETT DE 1.^A HOZ
c. c No 8,729.3 expedida en Barranquilla.

NEN RAi'IOS.

T. P.38.280 d Conseio Suoerior de la Judicature



14ftf22,13:55 Coneo: Freddy Rl$r{t - ot¡tbc{t

RV: PCIDER BANCO DE OCCIDENTE

dirfi nanciera <dirfi nanciera@jonsonen.com >

Vie 10¿T6/202? 1:41 PM

Para:'Reddy Riquett' <friquettabogado@hotmail.com>

CC: gerencia@jonsonen.com < gerencia@jonsonen.com>

| 1 archivos aduntos (¿? KB¡

PROCESO BANOCCIDENTE vs SONEN INTERNACIONAL SAS - E ECUIVO- PODER.doo<;

Buenas tardes
Adjunto poder

Soludos;

LUT YANNETH ARIIA FffiAF¡C{}"
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